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vencia, cuya parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Mixtra Logís-

tica y Comunicación, Sociedad Limitada”, en
situación de insolvencia total por importe de
1.308,97 euros. Insolvencia que se entenderá
a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de la
Ley de Procedimiento Laboral remítase el co-
rrespondiente oficial al “Boletín Oficial del Re-
gistro Mercantil” a efectos de publicación de la
parte dispositiva de la presente resolución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima señora doña Isabel Sán-
chez Peña, magistrada-juez del Juzgado de
lo social número 21 de Madrid.—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las siguien-
tes comunicaciones se harán en los estrados de
este Juzgado, salvo las que revistan forma de
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Mixtra Logística y Comunicación,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.917/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
de lo social del número 21 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Inmacula-
da Parras Pastor, contra don Ignacio
Vázquez Díaz, don Olivier Michel Granger,
“Burke Formación, Sociedad Anónima Uni-
personal”, “Alten Europe, SRAL”, ministe-
rio fiscal y Fondo de Garantía Salarial, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 1.251 de 2009, se ha acordado citar
a don Ignacio Vázquez Díaz, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 25
de febrero de 2010, a las diez y cincuenta
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 21, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los

medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Ignacio
Vázquez Díaz, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.066/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, secre-
taria de lo social del número 28 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha, en el proceso seguido a instancias de
doña Mercedes Margarita Bustamante contra
“Y Dipclin and Polish, Sociedad Limitada”,
“Phycis Soluciones, Sociedad Limitada”,
“Servicios y Control Cartago, Sociedad Limi-
tada”, y “Kiabi España”, en reclamación por
despido, registrado con el número 1.182
de 2009, se ha acordado citar a “Phycis Solu-
ciones, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 15 de
diciembre de 2009, a las doce horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 28, sito en la calle Orense, nú-
mero 22, de Madrid, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmen-
te apoderada y con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Y Dipclin
and Polish, Sociedad Limitada”, “Phycis So-
luciones, Sociedad Limitada”, “Servicios y
Control Cartago, Sociedad Limitada”, y “Kia-
bi España”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 30 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.364/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 222 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Luis Solares López, contra la em-
presa “Becaro Servicios, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado providen-
cia de fecha 16 de noviembre de 2009, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Providencia

Ilustrísima magistrada-juez de lo social,
doña Begoña García Álvarez.—En Madrid,
a 16 de noviembre de 2009.

Dada cuenta; por presentado escrito por
el ejecutante solicitando la ejecución del fa-
llo a la vista de la firmeza de la sentencia, se
acuerda de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 278 de la Ley de Procedimiento
Laboral citar a las partes a comparecencia
para el examen de las manifestaciones invo-
cadas en el escrito de la parte actora en or-
den al cumplimiento de lo fallado, por lo
que deberán acudir con los medios de prue-
ba de que intenten valerse a la Sala de vistas
de este Juzgado el día 12 de enero de 2010,
a las nueve y cuarenta horas, con la adver-
tencia que si no asiste el trabajador o perso-
na que le represente se le tendrá por desisti-
do de su solicitud y que si no lo hace el
empresario o su representante se celebrará el
acto sin su presencia.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

De conformidad con lo dispuesto en la dis-
posición adicional decimoquinta de la Ley
Orgánica del Poder Judicial será necesario
para la interposición del recurso de reposi-
ción acreditar la consignación de un depósito
de 25 euros en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” del Juzgado, abierta en “Banes-
to” con el número 2526/0000/00/número de
expediente (cuatro dígitos)/año del expe-
diente (dos dígitos); total 16 dígitos. Dicho
depósito será exigible únicamente a quie-
nes no tengan la condición de trabajador o
beneficiario del régimen público de la Se-
guridad Social. También están exentos el
ministerio fiscal, el Estado, las Comunida-
des Autónomas, las entidades locales y los
organismos autónomos dependientes de to-
dos ellos.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—El
secretario judicial (firmado).—La magistra-
da-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Becaro Servicios, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID.

En Madrid, a 16 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/40.024/09)


